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F-JE-p-13 FOLIADO DE DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES DEL DRCPFA

USUARIO

INICIO

 Revisa y ordena el expediente o documento de 
acuerdo al trámite que va a realizar y sus requisitos 
correspondientes. 

Numera en la esquina superior derecha, de atrás 
para adelante, consignando la última hoja del 
expediente como folio No. 1, continuar con el 
foliado hasta la primera página a la cual 
correspondería el folio con número más alto. 

Las respuestas a documentos generados en el 
DRCPFA (notas de revisión, notas de reparo, 
rechazos, entre otro) u otro documento que forme 
parte del expediente debe presentarse foliado (de 
atrás para adelante únicamente en la cara recta del 
documento) continuando con el foliado del 
expediente. 

Es decir, si el expediente original consta de 100 
folios, a la última hoja de los nuevos documentos 
agregados al expediente, le corresponde el folio No. 
101.

Proceder de la misma manera con todos los 
documentos que se adicionen al expediente.  

FIN

Recepción y Entrega de Documentos revisa que el 
expediente se encuentre correctamente foliado y 
cumpliendo con los requisitos establecidos según el 
trámite a realizar. 
En el caso que el expediente no se encuentre 
foliado, se rechaza el ingreso y se devuelve al 
usuario. 

El foliado se hará únicamente en la cara recta de la 
hoja. 
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Consigna a la ultima hoja el folio      y continua 
hasta  la primera

CARA 
RECTA

El presente procedimiento es obligatorio para 
todas las solicitudes (expedientes, 
documentos, entre otros) que ingresen a 
cualquier Sección o Unidad del DRCPFA.


